
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA CORINPET S.A. 
PERIODO: AÑO 2017 

En mi calidad de Comisario de la Compañía CORINPET S. A., presento a consideración de la 

Junta de Accionistas el informe relacionado a los Balances correspondiente al ejercicio económico 
del 2017 

Debo señalar que los balances han sido elaborados por los administradores de la empresa. Mi 

responsabilidad como Comisario consiste en dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Art. 321 de la Ley de Compañías y emitir el informe respectivo de conformidad con el 

reglamento establecido por el señor Superintendente de Compañías en resolución No. 
92.143.0014 del 11 de agosto de 1992: 

En el ejercicio del 2017, los administradores han cumplido con las normas legales, estatutarias, 

así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

Los procedimientos de Control Interno adoptados en la empresa cubren las siguientes 

operaciones: 

a).- Ingresos registros de Caja-Bancos 

b).- Egresos registro de Caja-Bancos 
C).- Control de Activos Fijos 
d).- Control de Impuestos y 

e).- Ciclo de preparación de Estados Financieros. 

Las categorías de control interno enumeradas así como las políticas, los procedimientos y los 
riesgos de control fueron evaluados y analizados detenidamente, obteniéndose una total 
comprensión en su diseño. 

En mi opinión los sistemas de control interno de la Compañía CORINPET S. A., son adecuados y 

ayudan a tener un grado razonable de seguridad en los procedimientos adoptados. Las 
transacciones han sido registradas de manera que permiten la preparación de los estados 
Financieros y Balances de acuerdo a los Principios de Contabilidad de general aceptación, todo lo 

cual proporciona validez y seguridad a las operaciones que realiza la empresa. 

Los resultados del presente año no han sido de los mejores pues la compañía no logró su 
objetivo que es el de incrementar sus ventas para obtener ganancias y por ende utilidades. 
Factores externos a la empresa arrojaron este año pérdida, esperamos en el año 2018 

recuperarnos y seguir con los lineamientos establecidos para cumplir con las metas establecidas 
que es el de crecer como empresa y tener utilidades. 

Atentameni 

    
jo David Del Pino Muriel 
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